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MEDICINA GUBERNATIVA.

Significación social de las clases médicas.

Siglo de asombro, el que pasamos, por 
sus descubrimientos: siglo de agitación 
por la común sensación de progreso: siglo 
de disturbios políticos por las aspiraciones 
á una sólida, razonada , tranquila y justa 
libertad: siglo de ilustración: siglo de es
carmientos : siglo es llamado para cuna 
de la regeneración á que la sociedad ac
tual va encaminada. xNada tranquilo, nada 
fijo va dejando el espíritu revolucionario 
que en todos sin escepcion los ramos del 
saber se ha insinuado lenta pero continua
mente, que hoy ha venido á desquiciar la 
tranquila armonia que gozaba sufrida é 
ignorante la máquina social. Traspasando 
la razón y el buen deseo los límites de la 
justicia á impulsos del veloz movimiento 
que imprimirles pudiera el entusiasmo, 
han hallado las doctrinas acaso salvado
ras de algunos pocos, menos eco del que 
debieran, chocando con el asombro, erran
tes por un camino poco preparado para su 
feliz arribo á la convicción de la mayoría. 
Por esto en este siglo , con Ias disposicio
nes de nuestra actual sociedad, en medio 
de la alborotada gritería de los ambicio
sos, en el coro ruidoso de sus infinitas de
mandas, es menester hacer sonar valientes, 
los ecos de nuestra justicia para que re
tenidos por el oido de las masas puedan 
fijarse al fin y llegarse á hacer del gusto 
de los gobiernos que en el dia del escru
tinio razonador, con la lección de la his- 
loiia escogerán para la sociedad que diri
gen lo justo y lo conveniente.

No querenios hoy parar nuestra atención 
sobie el médico como soldado de Escula
pio; queremos considerarle ligeramente no 
mas, como simple ciudadano : no le ve- 
remos hoy como el iris de consuelo llama
do a esparcir paz y ventura en las negras 
regiones en que se bate airado ol ángel 

de los sepulcros : no le veremos hoy co
mo una gota de fresco rocío que cae por 
fortuna sobre una flor que marchita se 
seca á un fuego de desgracia: le contem
plaremos solo como simple individuo en 
armónica combinación con los demas de 
las otras numerosas clases sociales , y en 
tal concepto compararemos su valor rela
tivo y deduciremos la significación y con
sideración que posee y la que con justicia 
se merece.

La fama caprichosa casi siempre, po
cas veces ha hecho sonar del lado de los 
médicos ante la sociedad común su tuba 
seductora : la fama veleidosa ha ejercido 
sobre las afecciones de las mayorías el 
iman de su acción en favor de clases va
rias, si muy ilustres, no mas ni mas dig
nas que Ias médicas. Si hubo un tiempo 
en que la altiva soberbia del infatuado se
ñorío, quiso establecer aristocracia entre 
las nobles profesiones del saber humano, 
hoy la modestia de muchas en alas do su 
mérito ha sabido clovarse á la orgullosa 
altura de algunas pocas, ó estas al peso 
de sus exageradas pretensiones han des
cendido humilladas ante la razón y la ver
dad al justo nivel de la franca y sencilla 
posición de las primeras. El mutuo enlace 
que todas las clases de la sociedad deben 
tenor entre si para el sostenimiento de la 
unidad que ha de constituir la paz y el 
bien, va estrechandose sin duda alguna 
poco á poco. La civilización que como un 
claro rayo do luz infunde la ilustración, 
busca y mide el verdadero mérito, reprue
ba y aconseja, otorga y ratifica, tiendo á 
hermanar por convicción las clases entre 
si, y quitar á las mas la consideración que 
las sobra, para aumentaría en justicia á 
las que mercciéndola les falla. El médico 
hoy tan ilustrado en sus conocimientos fun
damentales y preparatorios como el que 
marchando despues por otro rumbo ha de 
ocupar un sitial en los estrados de la justi
cia para levantar su voz en defensa del ino
cente para pedir enérgico y severo castigo

contra el culpable: el médico, que gemelo 
en su educación prelimitar, en la cuna de 
su inteligencia, del despues militar, esta
dista, ministro de la religion, ó cultivador 
de la literatura, ha de venir á hacerse á 
la par que estos, hombre público despues 
de infinitos estudios mas difíciles, largos 
y penosos ¿por qué no ha de ser como 
ellos tan atendido , tan considerado, tan 
promiado y cacogidu ? En estua cargos pú
blicos; en esos destinos que aun no tienen 
asignados particulares funcionarios; en to
do lo relativo ¿1 la gobernación social ¿por 
qué los médicos no han de intervenir y 
figurar como merecen por su significación 
individual como hombres iluslrado.s ? ¿ Es 
que el ser médico eseluye de los derechos 
de ciudadanía, que conceden las leyes que 
nos rigen ? ¿nos hallamos por ser médico.s 
escluidos acaso de algunos deberes? ¿ por 
qué se han de merecer mas que nosotros 
los militares, los jurisconsultos, los altos 
empleados? ¿ es que se halla el mérito vin
culado, en el deslumbrador oropel de lu
josos uniformes, en una toga vestida fre- 
cuenlemenle por lujo de familia, ó en la 
rutinaria ocupación de un oficinista cual
quiera?

Asi parece en verdad á juzgar por el 
modo como la costumbre considera á cier
tas clases sociales. Como si el mundo se 
hallara compuesto solamente de románti
cas damas de novela, consideranse con 
placer y aun con envidia mas atentamen- 
le los cordones de un cadete que el anillo 
de un doctor; cual si la sociedad, se com
pusiera de humildes alguaciles, pasmase 
con frecuencia al nombre de un magistra
do, ó considera de un modo muy distin
guido al mas somero estadista, como si 
se hallara formada de porteros y de ugicres. 
¿Y que es un médico al lado de las clases 
anteriores? Que respondan por nosotros 
las oficinas del gobierno: que contesten 
los sufragios electorales: que hablen lo.s pre
supuestos del Estado. Como si un médico no 
pudiera valer para nada mas, fuera de los
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asuntos de su profesión es raro contem- ■ No siendo propio el dolor del modo de ser 01- 
plar uno solo colocado á la altura que su dinario de nuestro organismo, por lo mismo in
mérito personal merezca con justicia en nnnrimnn .m P.si!.d.v naclónico. Es
los destinos que por su particular naturaleza 
no exijen especiales conocimientos de pro- i 
fesion eselusiva: en los límites de su pro-j 
fesion á penas habrá otras por mas que 
sean poco importantes mas escasas en re
compensas. ¿Porque en las dotaciones de 
los destinos públicos no ha de enconlrarse 
un médico á la altura de olios individuos?
¿Por qué los hembres del profesorado por 
ejemplo han de tener menoies dotaciones 
que los de la magistratura? ¿Por qué un di
rector de la sanidad del reino no ha de ser 
solo médico y gozar tantas considciacio— 
nes y retribución como un director de un 
arma militar ú otros destinos de gelalura 
en ramos especiales? ¿Porqué esa piepon— 
derancia y favor sobre determinadas cla-

líe aqui materiales sobrantes de dete
nida consideración paraá su vista recla
mar como es justo el lugar que nos cor
responde como hombres públicos siquiera, 
al lado de los mas encumbrados por el 
mérito, la maña ó la fortuna. Nadie mejor 
que nosotros mismos á impulsos del sen
timiento de dignidad sabrá conducirse para 
procurar en nuestra vida moral, ciéntifi
ca como hombres privados , política y 
ne reraciou, como uumbiuj cB-fr»«k&daíU- 
hacer ver las dotes que constituyen nues
tro patrimonio de estimación general, que 
á fuerza de hacerlas públicas ellas re
saltarán mal que pese á los demás y cons
tituirán la escala de nuestra ascension y 
de su descendimiento. Abriguemos estas 
convicciones, germinen y fructifiquen en 
nosotros, propaguemoslas decorosa y pro- 
fusamenle, que como hijas de la razón, 
ellas triunfarán en el escrutinio general 
que la situación social prepara en su de
seo de órden y consolidación, justicia y 
moralidad.

A. DEL Busto.

MlSCaAHEA MEDICA.

ESCRITOS ORIGINALES.

Breves consideraciones sobre el dolor, bajo el 
PUNTO DE VISTA QUIRÚRGICO, Y DEDUCCIONES SE

GUN LOS RESULTADOS DE ESPERIENCIAS AD IIOC, 

VERIFICADAS FOR LOS DOCTORES Y CATEDRATICOS 

VALLE, ANDREV Y EL AUTOR EN SUS ESTUDIOS 

PUBLICOS DE ANATOMIA FISIOLOGICA Y PATOLOGIA 
DURANTE LOS CURSOS DE 54 A 55 EN LA FACULTAD 

DE MEDICINA DE SANTIAGO.

(Continuación.}

II.

Fijos en las precedentes ideas, procuramos apre
ciar el dolor como síntoma y elemento terapéu
tico en los afectos estemos, y comu fenómeno de 
supererogación en las operaciones quirúrgicas.

dica desde su aparición un estado patoiógico. Es 
indudable, que son pocas las afecciones esternas J 
en que el dolor no acompañe, que hay algunas 
en que el.dolor lo es todo; y en fin, que en las 
mas este fenómeno morboso es su circunstancia 
principal.

Las neuralgias, que ccsigen para su remedio 
la sección dél nervio afecto, son enfermedades 
esternas que consisten solo en el dolor Igualmen
te pudiera decirse de otras de esta clase, y en 
particular de las artropatias en ciertos casos, en 
que el dolor concomitante, aun con síntomas es
táticos de lesión orgánica, tampoco deja de serio 
todo. De aqui que, siguiendo el parecer de espe- 
rimentados cirujanos, inculcamos que en el tra
tamiento de tales enfermedades de origen no or
gánico, nui,ca será demasiada la reserva de la 
intervención quirúrgico.

Efectivamente, es frecuente notar como en el 
tratamiento de las primeras afecciones citadas, y 
que bien pudieran llamarsc dinámicas atendida 
la rápida y continua separación de lugar del do
lor, después de repetidas secciones de fi'etes ner
viosos delicados, prácticos los mas hábiles han te
nido que renunciar á ulteriores procedimientos 
quirúrgicos, porque el dolor, refugíándose en ra
mos profundamente situados, se hiciera ina
tacable.

Acerca de aquellos afectos estemos en que e' 
ftntnr piipitñ serio lodo, no obstante la existencia 
de algunos síntomas caracleristicos aunque no tcr- 
minantemente diferenciales de lesión orgánica, 
solo agregamos, corroborando las reflexiones an
teriores, que según resulta de crueles esperien- 
cias consignadas hasta en los fastos contemporá
neos del arle, no es sin ejemplo que se practi
cara la mutilación de un miembro únicamente 
porque, en vista de la inmovilidad de una arti
culación importante, asiento de vivos dolores, se 
diagnosticó una artropatia por grave alteración 
material; error que disipara la autopsia resolv ién 
dose en la anatomía normal de las superficies af- 
liculares supuestas asi alteradas.

Por último, que en los mas de los afectos es
temos es el dolor, como fenómeno morboso, una 
de sus principales circunstancias, no puede con^ 
testarse. Indudablemenle se diceycon razón que) 
desde que una afección esterna se hace mani
fiesta, el dolor es el síntoma concomitante. Ade
mas puede asegurarse que, ostónlese ó no esto 
fenómeno en la parte aleda, por lo regular, es 
el predominante; y por tanto que el dolor según 
su carácter, cuando es local, sirve á dar á cono
cer ki naturaleza dal mal, y á indicar su asiento» 
cuando es simpático, en órden á las relaciones 
orgánicas reconocidas.

En efecto, si es el dolor local inherente á la 
parle afecta puede servir á dar á conocer, por 
su caraeter, la naturaleza de las afecciones es
ternas. En un tumor mas ó menos voluminoso y 
duro sin síntomas característicos de su natura
leza morbosa particular, ó mejor, sin que presen
te analogías con alguna de sus especies patológi
cas referentes á las formas morbosas generales 
admitidas, bastará solo que se declaren dolores 
lancinantes para que pueda presumse que ireest 

tumor es de naturaleza cancerosa. Desde que el 
dolor se presenta gravativo en una parto afecta, 
la supuración se indica. Asi, relativamente pu
diera decirse de las diversas anomalías del dolor 
tópico en los mas de los afectos estemos ái se le 
observara con la precision que demanda su im
portancia, siquiera por ser un fenómeno morboso 
general en las enfermedades de esta clase.

Si el dolor no e.s inherente á la parle en que 
reside, si es simpático, no por eso deja de ser 
mas significativo, pues no solo sirve á evidenciar 
que el mal en vez de existir en el punto dolo
rido tiene su asiento en otro distinto, sinó que 
por las conexiones anatómicas directas ó indi
rectas do la parte donde se presenta, por las re
laciones orgánicas de esta, sirve tambien á de
mostrar cual sea el verdadero asiento del mal, en 
suma, la afección verdadera.

Aunque de cierto el dolor reflejo se irradia en 
órden á las leyes admilidas de las simpatías, que 
establecen, que la trasmisión do los estados 
morbosos so efectua con mas facilidad entre los 
órganos similares por su estiaictura y forma, en
tre los diferentes de un mismo sistema y los se
mejantes de los inmediatos, y entre los que se 
hallan en comunicación anatómica por vasos y 
nervios y, en fin, entre los que en sus relacio
nes anatómicas dependen de iguales puntos de 
irradiación de la influencia nerviosa; sin embar
go, como comprendemos, por una parte, cuan 
difícil sea el pode- determinar por la union de 
los nervios ó las conexiones anatómicas las va
riedades del dolor reflejo; y por otra, no es posi
ble dejemos de tener presente en este momento, 
que hasta se ha llegado á considerar, por cier
tas eminencias científicas, á toda simpatía, mas 
bien que como una realidad, cual un sueño do
rado de los fisiologislas, es por esto que, apesar 
que se crea sutileza nuestra insistencia en que
rer consignar que el dolor reflejo se esplica por 
la.s leyes fútiles de la simpatía, y aunque esta pa
labra no debiera ser tenida mas que por un velo 
ilusorio con el que, respecto a este particular, cu
bre su ignorancia la fisiología, repelimos, que lo 
que adelantamos acerca del dolor simpático lo 
comprueba la práctica.

En la oftalmía artrítico situada en la escleróti
ca no se limita el dolor siquiera al ojo afecto, sino 
que se irradia al lado correspondiente de la cara 
y por continuidad de legidos similares á la apo
neurosis del músculo temporal, la calota aponeu • 
rótica y el pericraneo. En la irritación de la ve- 
giga y los ureteres por los cálculos, se declaran 
sensaciones dolorosas no solo en diversos órganos 
del aparato uro poyetico sino en los semejantes 
de los inmediatos Espasmos dolorosos de los es- 
finlcrcs de la vegiga y del ano y dolorosa re
tracción del testículo por el músculo cremaster, 
son concomitantes con los penosos y vivos do
lores en el glande, simpáticos de la afección cal
culosa. Finalmente, los dolores en las mamas que 
se observan por simpatía en las le-iones de los 
órganos genitales de la mujer, y las irritaciones 
dolorosas que aparecen en el testículo por reflec- 
;ion de otras semejantes de las glándulas paró
tidas, confirman, entre muchos ejemplos, el do
lor simpático apareciendo en órganos únicamente 
conexionados con el primilivamente afecto por 
relaciones anatómicas dependientes de los mis-

MCD 2022-L5



1837 LA ESPAiNA MEDICA 11

mos puntos de irradiación de la inOuencia ner
viosa.

Apreciado someramente el dolor, bajo el punto 
de vista quirúrgico, como síntoma, procedemos 
á igual apreciación del mismo como elemento 
terapéutico, relegando el estudio de este fenóme
no morboso, considerado como de supererogación 
en las operaciones quirúrgicas, para nuestro si
guiente artículo.

No se puede negar que el dolor, aposar de ha
ber sido siempre considerado como un fenóme
no inútil, no lo es tal absolutamente. Es obvio 
que el dolor en muchas ocasiones llega á ser 
un remedio aunque siempre amargo. Sin duda á 
veces es el dolor conveniente, necesario; hay 
medios terapéuticos que se reducen solo á pro
curar el dolor. En el uso de los rubefacientes, 
vegigatorios, exutorios y cáusticos, es con fre
cuencia el dolor un elemento terapéutico. En su
ma, tambien es preciso convenir con los prácti
cos que adelantan, que tratándose de combatir 
una parálisis traumática por la cauterización 
transcurrente, la razón dicta que no es de otro 
modo que por el dolor el que se consiga el ob
jeto de esta intervención quirúrgica; y en fin> 
que el dolor instantáneo influye en los efectos 
que produce el cauterio hasta en la destrucción 
de las transformaciones orgánicas y producciones 
anormales.

Ramom Otero.
(Se continuará.)

REVISTA DE CATEDRAS-

ANFITEATROS DE ANATOMÍA DE LA FACULTAD DE 

MEDICINA DE Madrid.

Se halla este departamento tan importante bajo 
la inmediata dirección del Sr. D. Juan Fourquet, 
á la vez catedrático segundo de anatomía. Inútil 
es que elogiemos el celo, asiduidad y entusiasmo 
por la ciencia que distingue ó este apreciable ca
tedrático, porque sus bellas y relevantes prendas 
como profesor y como maestro, son generalmente 
conocidas. Nos limitaremos solamente íí indicar la 
sólida instrucción que allí se dá y los medios con 
que cuentan los alumnos de los primeros años de 
carrera para el cultivo de la anatomía, esponiendo 
de paso las faltas que notamos y que fácilmente 
podrían corregirso con gran provecho de los estu
diantes y sin grandes sacrificios por parte de la 
Facultad.

Luego que llega la época de la disección, en 
que según reglamento, deben los alumnos empren
der sus trabajos, época que empieza para los cur
santes del 2," año en el mes de noviembre y para 
los de I.“ en el mes de enero, encuentran unos y 
otros gran número de cadáveres preparados para 
sus tareas respectivas. Bajo este punto de vista 
puede la Facultad de medicina de Madrid gloriar
se de ser acas; la mas pródiga de las escuelas mé
dicas de Europa, proporcionando á los alumnos 
cuantos cadáveres neccsilan para las disecciones 
anatómicas. Dos veces ála semana hay renovación 
de cadáveres; y esto, no solamente contribuye á 
mantener pura y despejada la atmósfera de las sa
las, sino que proporciona álos alumnos la venta
ja de repetir muchas veces una misma preparación 

y de estudiar no una vez sola la historia anatómi
ca de nuestros órganos.

Todos los ramos de la anatomía son allí minu- 
ciosamento cultivados; los alumnos de primer año 
disecan ligamentos, músculos y visceras, y los 
de segundo, vasos, órganos de los sentidos y ner
vios; todos les discípulos á porfía procuran pre
sentar diariamente una preparación al primer ayu
dante que lo es nuestro amigo y compañero don 
Rafael Martínez, tan distinguido profesor como 
eminente anatómico, quien despues de oír la des
cripción que aquellos Íiacen, procura completaría, 
ora llamándoles la atención sobre algunos porme. 
ñores que han pasado desapercibidos, ora hacien
do algunas reflexiones prácticas á fin de que que
den mas impresos ciertos puntos anatómicos, ó 
bien deteniéndose sobre los métodos preferibles 
de preparación. Gomo medio de estímulo, cada 
alumno obtiene diariamente una nota de asisten
cia, de disección ó de conferencia, cuyas dos últi
mas varían según el mérito contraído en aquella 
especie de conferencia ó de examen práctico que 
mantiene tan vivo el celo y el entusiasmo de los 
alumnos.

La abundancia de cadáveres y ¡a aplicación de 
aquellos hace que constantemente, durante la épo
ca de la disección, se hallen sobre la mesa gran 
número de preparaciones que representan a veces 
todo un tratado de anatomía, como son los liga
mentos, los músculos y los vasos, pudiendo de es
ta manera estudiar esta ciencia, no solo aquellos 
alumnos que son desgraciadamente remisos en los 
trabajos de la disección, sino hasta aquellas per
sonas que estradas á la medicina desean conocer 
la estructura de nuestro cuerpo sin eníregarse al 
ejercicio penoso de la preparación. ¡Cuántos alum
nos adelantados en la carrera podrían en poco 
tiempo refrescar sin trabajo sus conocimientos 
anatómicos! ¡A cuántos profesores encanecidos en 
la práctica hemos visto bajar á las salas de disec
ción de la Facultad á recordar con placer lo que 
aprendieron en los primeros años de su carrera!

Las salas de disección son públicas como las cá
tedras, y si bien es verdad que no se permite to
cará los cadáveres destinados para los alumnos 
de L” y 2.° año, ni destruir sus preparaciones, es 
libre sin embargo el estudio sobre las piezas pre
paradas, despues de haber servido á los alumnos 
referidos.

La Facultad de medicina merece nuestros elo
gios por la esplendidez con que proporciona los 
materiales de inyección necesarios para el estudio 
de los vasos. No hace muchos años que los alum
nos no veian otros vasos inyectados que los de las 
preparaciones destinadas á la demostración públi
ca en las cátedras, concediéndoseles únicamen
te algunos restos de un cadáver inyectado por los 
ayudantes, ó bien las preparaciones de estos mis
mos despues de haber servido para la esplicacion 
del catedrático; hoy, afortunadamente, pueden cs- 
tudiarse los arterias y las venas con la ostensión, 
merced á las numerosas inyecciones que anual
mente se practican, que con dificultad podrá ci- 
lársenos una época en los anales de la Facultad, 
en que con mas provecho se haya estudiado el sis
tema circulatorio. Por el espacio de dos meses se 
proporciona _á los alumnos del segundo año un 
material barato pero muy á propósito para la in

yección y preparación de los vasos, que consiste 
en una disolución de cola común, que á la vez que 
no necesita de parte del cadáver preparación al
guna especial, da á las vasos inyectados cierta 
flexibilidad muy favorable á su disección. Las ar- 
térias sobre todo son objeto de un estudio prefe
rente, haciendo que los alumnos fijen muy espe
cialmente su atención sobre sus relaciones, di
rección, calibre y anomalías, mayormente si se 
trata de una artéria cuya historia anatómica se 
preste á consideraciones y aplicaciones prácticas, 
como sucedo con la artéria epigástrica, subclavia, 
femoral, pudenda, etc. Para los que hemos visto 
tantas artérias inyectadas en sugetos tan diferen
tes por su edad, por el sexo, por su constitución, 
por su temperamento y por el estado de su nutri
ción, no son nuevas ni sorprendentes muchas va
riedades que acaso podrían parecer raras, como 
son las que presenta la artéria humeral, mas nu
merosas por cierto que las da la femoral; las de la 
epigástrica y obturatriz, las del tronco tibio-pero
neo, las que ofrece en su calibre la tibial anterior 
y las que ásu vez presenta la peronea anterior; las 
del tronco celiano, las de la hepática, etc,, etc.; 
cuyos pormenores, mas ó menos interesantes bajo 
el punto de vista práctico, no pueden apreciarse 
smo haciendo el estudio en grande escala como se 
hace en la Facultad de medicina.

El estudio de la anatomía, lo repelimos, pocas 
veces se ha hecho en esta Facultad con el celo, 
con la aplicación y con la solidez que en el día se 
hace, pudiendo asegurar que el alumno que ne 
aproveche los elementos de instrucción con quo 
cuenta en sus primeros años de carrera, difícilmen
te sabrá apreciar los que les proporciona la Facul
tad en los años sucesivos.

Por lo mismo, desearíamos que la escuela mé
dica de la Universidad central no careciera de me
dio alguno de cuantos pudieran hacer todo lo mas 
provechoso posible un estudio tan fundamental 
como es el de la anatomía, ya que cuenta con pro
fesores celosos, alumnos aplicados y lata protec
ción de parte del-Gobierno para usar los cadáveres 
humanos.

En primer lugar, los locales destinados para de 
disecci«n son escesivamente fríos, y si bien reú
nen las condiciones de luz, amplitud y venlilacian 
necesarias á esta clase de laboratorios, es preciso 
conciliar estas circunstancias con las que exige 
nuestra organización para conservar la salud. Ade
más, los trabajos de disección no se pueden lleva- 
tan adelanto como reclaman los progresos de la 
ciencia, cuando la temperatura es tan baja que la 
mano no acierta á manejar el escalpelo, sucedien
do con harta frecuencia que muchos alumnos 
abandonan su trabajo en la imposibilidad de con
tinuar ateridos por el frió. Por lo mismo, ya que 
no se lleve á cabo la reforma hace tanto tiempo 
indicada de nuestras salas de disección, aconseja
ríamos al señor rector de la Universidad que en 
beneficio de los profesores anatómicos y de los 
alumnos se cerraran con cristales los dos grandes 
arcos de comunicación entro las dos salas, que se 
colocaran unas cancelas en las puertas de entrada 
y que se encendieran des grandes estufas á fin de 
hacer mas tolerable la permanencia en dicho de
partamento. Cuidando los dependientes del esta
blecimiento de abrir las ventanas después de con-
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cluidos los trabajos de disección, se renovaría el 
aire y los cadáveres conservaria» las buenas con
diciones de integridad que deben reunir para tra
bajar sobre ellos sin [.erjuicio de la salud.

Tambien desearíamos que se aumentara la do
tación de los instrumentos que se proporcionan á 
los alumnos y que fueran de mejor calidad que los 
hasta aquí empleados, ya que su precio no debe 
ser escesivo y que, como se sabe, se diseca (am 
mas ó menos placer y afición según las condicio- 
3ies de los instrumentos que se usan. Son tantos 
los progresos que de dia en dia hace la anatomía 
y la precision que se va introduciendo en las des
cripciones de nuestros órganos, que nos agradaría 
sobremanera ver en las salas de disección cons
tantemente montado un microscopio para que los 
alumnos colocasen debajo de [él aquellas partes 
que no pudieran ser examinadas á la simple vista, 
así como algunos reactives, ya para estudiar las 
propiedades químicas de nuestros tejidos, ya para 
facilitar el aislamiento de partes ó de órganos que 
exigen estos medios. Los instrumentos necesarios 
para medir y averiguar la forma, el peso, el volu
men y las dimensiones en todos sentidos de un ór
gano dado, deberían tambien facilitarse y ponerse 
ú disposición de los alumnos, consiguiéndose de 
esta manera que se generalizara entre nosotros la 
exactitud del Icnguage y la precision de nuestras 
apreciaciones.

Por último, seria muy laudable que se estable
cieran los estudios prácticos de la histología, de 
la anatomía microscópica, de la patológica, que 
los alumnos del cuarto año cultivaran mas la ana
tomía quirúrgica, que se hicieran algunas disec
ciones sobre algunos animales de los cuatro tipos 
de Cuvier á fin de despertar entre nosotros la afi
ción á los estudios comparativos, y en fin, que la 
teratología, esíi rama tan importante de los estu
dios anatómicos, que á cada paso nos descubre el 
misterioso procedimiento que emplea la naturale 
za en el desarrollo de nuestros órganos, no fuera 
enteramente csiraña á los que se ocupan de la es
tructura del cuerpo humano. .

Las asignaturas de la Facultad que para el 
objeto particular de sus lecciones, necesitan pre
paraciones anatómicas, se hallan delicadamente 
servidas por la habilidad que en la disección ca
davérica poseen los ayudantes y sustitutos seño
res D. Rafael Martínez y L). Francisco Santana y 
los muy distinguidos alumnos ayudantes también 
por oposición D. Pedro Gómez Valladares y D. Ju
lian Calleja y Sánchez.

La parte práctica de los estudios médicos, cuya 
ampliación venimos reclamando, desearíamos ver- 
la en todos los ramos de la enseñanza tan satis
factoria como hoy lo es la de la anatomía, y espe
ramos que el impulso de progreso que la ciencia 
necesita, se ejerza de gran manera por el actual 
rector de la Universidad central.

A. DEL Busto.

SECCIuN CLINICA.
Clínica remitida.

Fiebres intermitentes padecidas en Villamuelas 
(Toledo) EN EL AÑO 1836; por D. José Joaquín 
Culebras y Morales.
Las intermitentes de primavera, en general, se 

hicieron poco refractarias á la acción de los medi
camentos puestos en práctica para combatirías. 
Los purgantes minorativos y con preferencia el 
crémor de tártaro asociados á las evacuaciones de 
sangre generales, á las bebidas atemperantes y 
acídulas, y á algunos cocimientos amargos, basta
ron en algunos casos para hacer cesar el mal, 

' particularmente cuando los enfermos eran jóvenes, 
de temperamento sanguíneo y constitución acti
va. A los niños mayores de dos años dimos mu
chas veces con feliz resultado tres ó cuatro rajas 
de limón rociadas con azúcar por la mañana en 
ayunas repitiendo su uso por cuatro ó cinco dias, 
al cabo de los cuales faltaba muchas veces la ca
lentura.—Este remedio y algunos otros de que 
suele hacer frecuento uso el vulgo, tales como la 
infusión de café so'o ó con un poco de aguardien
te, nos vimos obligados algunas veces á dispensar 
que los tomaran nuestros enfermos conveniente- 
mente, ya por no poder estos costear el medica
mento específica, ya por la grande repugnancia 
que demostraban al tomarlo, ya en fin porque en 
particular los niños, se prestaban muy bien al uso 
del limon en la forma que liemos señalado antes, 
sin duda por recibirlo como una golosina. — Sin 
embargo, preciso es decir que en otros casos no 
conseguimos con dichos remedios corlar la fiebre, 
como vulgarmente se dice, teniendo por último 
que apelar al sulfato de quinina como única án
cora de salvación.

Las intermitentes del estío por su gravedad exi
gían mas pronto y eficaz remedio.—Las evacua
ciones de sangre generales y tópicas se hicieron 
necesarias en muchos casos para contener el alto 
grado de irritación gástrica y las congestiones ó 
hiperemia de algunas vísceras y órganos.—Du
rante sus tres estadios teníamos necesidad de ha
cer uso de algunos remedios paliativos que hicie
ran disminuir la intensidad de los síntomas, y cu
yos remedios, señalaremos al tratar de las inter
mitentes otoñales. — En la época que nos ocupa 
teníamos ya tambien necesidad, diferentes veces 
de hacer pronto uso de los febrífugos y en especial 
do la quinina, por ser los medicamentos que nos 
daban mas pronto y eficaz resultado, viéndonos 
obligados á prcscribirlos á la primera accesion con 
el fin de evitar la intensidad y carácter pernicio
so que llegaban á adquirir las sucesivas. — Pero 
donde se hizo ma.s urgente esta necesidad de ha
cer pronto uso de eficacísimos remedios fué en las 
intermitentes otoñales, consiguiendo con ellos 
unas veces hacer cesar completamente las acce
siones y otras que disminuyera la intensidad de 
las sucesivas. Para conseguir esto, prescribíamos 
á los enfermos durante el frió, las infusiones tei
formes de manzanilla, tila , tée, salvia y flor de 
malva, á las que algunas veces agregábamos un 
poco de aguardiente y otras seis ú ocho golas de 
éter sulfúricoó de tintura de castoreo, consiguien
do con esto y con sinapismos friegas y calefa
cientes aplicados á las estremidades inferiores, y 
paños de agua y vinagre ó aguardiente frescos á 
la cabeza el que fuera mas corta y mas llevadera 
la sensación de frió: tambien nos vimos obligados 
aunque en muy corto número de casos, á prescri
bir la sangría general en este estadio, con el fin 
de evitar que las congestiones parciales, consi
guientes al movimiento de concentración de la 

sangre, fueran menos pronunciadas y temibles, 
teniendo la satisfacción de ver siempre corona
dos nuestros deseos.—Calmado el frió y desarro
llada la calentura dábamos á los enfermos bebidas 
ligeramente acídulas y agua azucarada, conti
nuando su uso lodo el tiempo que duraba el pe
ríodo de sudor, no sin dejar por esto de tolerarles 
algunas veces el ijue hicieran uso del agua natu
ral por ser el líquido que masapetecian y que 
que con mas ansia reclamaban.

En la apirexia nos apresurábamos á dar el sul
fato de quinina con preferencia á ningún oiré 
remedio prescribiéndole en forma de píldoras ó 
disolución y dando á los enfermos 10 á 12 granos 
en tres veces al dia cantidad que tuvimos nece
sidad de aumentar alguna vez hasta un escrúpulo. 
—Con este eficacísimo medicamento que con jus' 
lísima razón se le da el nombre de específico, he
mos censeguido siempre la curación y el alivio de 
nuestros enfermos, teniendo al mismo tiempo la 
grata satisfacción de que apesar de suescesivo nú. 
mero y del estado en estremo grave en que llega
ron á verse muchos de dichos enfermos solo dos 
niños (uno de tres meses y otro de tres años y 
medio) fueron víctimas de un lamentable descuido 
por parte de sus padres, que dejaron de hacerles 
tomar los medicamentos desde el principio de su 
mal, dando por consiguiente lugar á su fatal in
cremento y á que se desarrollasen mortales com
plicaciones.

Al hacer el justo elogio que de derecho se me
rece el sulfato de quinina, no podemos tambien 
por menos de manifestar y hacer especial mención 
de las fatales preocupaciones de que se hallan po
seída mucha gente del v ulgo atribuyendo al me^ 
dicamento lo que solo es hijo de la enfermedad- 
Con efecto, estas pobres gentes toman muchas 
veces con temor el medicamento específico, por 
estar empapados en la idea de que el infarto de) 
bazo, los dolores de vientre y muchos otros sínto
mas característicos de las intermitentes son pro
ducidos por la acción de dicho especifico, siéndo
nos preciso muchas veces, apesar de la ilimitada 
confianza que sin merecerlo les debemos, apelar á 
la demostración de los hechos, de una manera in
teligible para ellos, con el fin de sacarles de su fa
tal error.

Siempre que acompañaban á la fiebre síntomas 
inflamatorios ó grande escitabilidad nerviosa, cui
dábamos de asociar á la quinina el estrado de 
ópio ó de belladona y el ácido tártrico, siguiendo 
en este el consejo de muchos eminentes prácticos, 
con lo que conseguíamos no aumentar dichos sín
tomas, y un pronto y eficaz resultado en la cura
ción de los enfermos. Tambien prescribimos á 
estos algunas veces con feliz éxito el sulfato de 
quinina unido á la serpenta ria de Virginia pulve
rizada,en la proporcion de 1res granos de aquel 
por diez de esta en cada loma, que se repelía tres 
veces durante la apirexia, haciendo uso antes y 
alternativamenlo los enfermos de las limonadas 
tartárica y cítrica con el fin de hacer mas lleva
dera y eficaz la acción del medicamento.

Al señalar los medicamentos que nos produje
ron mas feliz resultado, no podemos por menos de 
hacer mención de los electuarios anti-febrífugos 
del Sr. D. Vicehte Collantes, y el preparado según 
la fórmula del hospital general de Madrid, con los
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cuales conseguimos], siempre que los usamos, ha
cer cesar la calentura de una manera satisfacto
ria; mas como dichos específicos, por su carestía, 
no estaban siempre al alcance de muchos infelices 
y temiéndonos que estos abusasen de las prepara
ciones arsenicales, con las que tanto tino y pru
dencia se necesita, hasta para su preparación, nos 
vimos obligados no pocas veces á hacer uso de 
muchos remedios que han sido recomendados por 
acreditados profesores como sucedáneos de la 
quina, y sus preparados, mereciendo el primer 
lugar los cocimientos é infusión de hojas de oliva 
genciana, agenjos,cardo santo y canchalagua, con 
los que algunas veces conseguimos la curación de 
los enfermosj y no pocas contener, por decirlo 
asi, la intensidad que sucesivamente iban adqui
riendo las accesiones; pero justo nos es confesar 
que dichos medicamentos y principalmente el 
primero no merece la preponderancia que le, han 
dado sus encomiadores: igual juicio llegamos á 
formar de las telas de araña y del cloruro de sodio 
(sal común) que tambien empleamos con éxito du
doso.

Mucho mas pudiéramos decir acerca de la en
fermedad que nos ocupa si el temor de ser de' 
masiado difusos, en una enfermedad tan conocida 
cemo lo son las intermitentes, no nos retragera de 
hacerlo; sin embargo, como complemento del ob
jeto que nos hemos propuesto, haremos las si
guientes reflexiones.—¿Qué causas pueden haber 
dado origen á que tan crecido número de indivi
duos hayan padecido, en este pueblo y en otros 
muchos, fiebre intermitente? ¿ Be qué habrá de
pendido su mayor intensidad con relación a las 
padecidas otros años y su tendencia á recidivar? 
¿Podrá esto depender como ya han manifesta
do otros distinguidos profesores de cierto enlace 
ó predisposición que pudiera haber en el organis
mo desde que en el año pasado el cólera morbo y 
su fatal influjo se enseñoreó de nuestra España 
sembrando por dó quiera el terror, el luto y la 
desolación? y por último, ¿hay medios conocidos 
por los hombres de la ciencia que de acuerdo 
con el gobierno hagan disminuir en lo sucesivo 
las muchas intermitentes que generalmente se 
padecen todos los años, ya endémica ya epidémi
camente en la mayor parte de los pueblos de la 
Península?—Cuestiones son estas que ofrecen an
cho campo á la meditación y al estudio, y que para 
ponerlas en práctica no dejarían en el dia de 
ofrecer grandes dificultades.—Sin embargo, ape
sar de babemos eslendido demasiado en este des
aliñado trabajo, y de juzgamos persona incompe
tente en tan ardua empresa, no dejaremos por 
esto de decia dos palabras acerca do ellas quebas
ten á declarar nuestra humilde opinion animados 
solo por el buen deseo.

No es de estrañar, como ya hemos señalado an
tes, que en el presente año se hayan padecido en 
general mas intermitentes y mas graves que en 
años anteriores, por lo mismo que en el pasado 
otoño é invierno hubo tambien muchas mas llu
vias y vicisitudes atmosféricas que en los que les 
precedieron, dando origen á repetidas inundacio
nes, y con ellas, á la formación de pantanos que 
se habian de convertir despues en otros tantos fo
cos de miasmas deletéreos conocidos con el nom
bre de palúdico ó pantanoso, y cuyo princip allu- 

gar entre las causas que pueden dar origen á la 
fiebre intermitente todos le concedemos.

En este gran desprendimiento de exhalaciones 
miasmáticas, que necesariamente debió seguirse 
á la formación y sequedad de dichos pantanos, y 
en la grande escitabilidad nerviosa que general
mente debieron producir la sequedad y fuertes 
calores que se han esperimentado en el pasado 
verano y otoño, creemos encontrar las causas que 
dieron el carácter de malignidad á las intermi
tentes, imprimiendo al mismo tiempo en los que 
la padecían una grande susceptibilidad que les 
dejaba predipuestos para volverá contraer la en
fermedad.

A las mencionadas causas, sin necesidad de 
apelar á otras mas remotas, atribuimos también el 
desarrollo de tan crecido número de intermitentes 
con los caracteres que llevamos descritos; y si bien 
es cierto que somos los primeros en concederías el 
carácter epidémico en vista del crecido número 
de personas que las [padecieron, llegando hasta el 
punto de verse invadidos casi á la vez todos los 
individuos de varias familias, tambien lo es que, 
estas mismas epidemias de intermitentes se han 
padecido otras muchas veces en nuestro pais y 
fuera de él sin embargo de no haberlas precedido 
la del cólera-morbo.—A estas razones podemos 
añadir que, por nuestra parte, no hemos hallado 
en las intermitentes que se han padecido en esta 
localidad nada que se parezca á la enfermedad co
lérica en su esencia, gravedad y prontitud de la 
terrible marcha de esta última, ni nada tampoco 
que dege de ser característico de las intermiten
tes llamadas simples y perniciosas que vienen pa
deciendose desde la mas remota antigüedad.

Deber de los gobiernos es cuidar de la salud y 
bien estar de los pueblos , como indispensables 
manantiales de prosperidad y de ventura ; mas 
preciso es confesar el punible abandono con que 
generalmente se mira todo cuanto tiene relación 
con los sanos preceptos de higiene, á pesar del 
movimiento progresivo de todas las ciencias y las 
artes, y de las grandes sumas que constantemente 
se dedican á otras cosas que solo sirven de puro 
lujo y ornato, y que por consiguiente no son tan 
urgentes y necesarias como lo es el mejoramiento 
de las condiciones higiénicas de los pueblos, cosa 
que consideramos al alcance de un gobierno pa
ternal con la cooperación de los mismos pueblos 
y de sabios é inteligentes higienistas.

JosE Jo.vQuiN Culebras y Morales.

^EDICt^A FORENSE.

Nuestro digno y apreciable compañero D. Jose 
Cano y Carat nos dirige el siguiente caso práctico 
de sumo interes, tanto por lo rara de la lesión en 
sus pormenores, como por lo acertado y razonador 
que fue su tratameinto.

CASO PR.ÁCTICO,

J. C. casado, de veinte y tres años, tempera
mento linfático-nervioso, de oficio tejedor, natu
ral y vecino de esta villa, hallándose en una ta
berna sobre las siete y media de la noche del dia 
11 de marzo último, trabada una disputa entre los 
circunstantes, fué acometido por M.0 , su conve
cino, sintiéndose lu rido en el acto, y acudiendo 

sin dilación á reclamar nuestros auxilios; en cuya 
virtud dispusimos prontamente trasladarle á su 
casa, siendo conducido á la cama antes de pro
ceder á su reconocimiento.

Acto continuo constituimos en su casa, acom- 
pañadosde nuestro comprofesor, D. Gabriel Es
cudero, médico-cirujano y subdelegado de este 
partido, y haciéndonos cargo del herido, encon
tramos que tenia una herida incisiva de media pul
gada de longitud y dos líneas de latitud poco mas 
ó menos, situada oblicuamente de abajo arriba y 
de izquierda á derecha en la ingle izquierda; in
mediatamente por encima de la rama horizontal 
del pubis, al frente del anillo inguinal correspon
diente, y como á pulgada y media de la raíz del 
miembro viril, poi' cuya herida salía la sangre en 
bastante cantidad, aunque de un modo rastrero y 
contínuo. Esto no obstante, el color rutilante del 
líquido que producía la hemorragia noshizo supo
ner tubiese su origen en la lesión de algún vaso 
arterial, sin embargo de no formar chorro ni guar
dar el movimiento de oleadas isócronas con las 
del pulso, y sospechando que semejante circuns
tancia podría ser debida á la falta de paralelismo 
entre la herida del vaso y la de Jos tejidos supra- 
yacentes, practicamos moderadas tracciones de 
izquierda á derecha y vice-versa sobre dichos te
jidos, por cuyo medio se vieron confirmadas nues
tras sospechas , presentándose la sangre en chor
ro, marcando de un modo manifiesto los movi
mientos de sístole y diastole,, enteramente con
formes con la radial.

■ Persuadídos ya de la lesión arterial, faltaba de
signar cuál era el vaso herido; pues si bien el 
sitio indicaba que fuese la arteria espermática, la 
dilección de la herida de izquierda á derecha v 
el mayor ímpetu con que salía la sangre al traer 
los tejidos en este sentido, parece daban á enten
der que la hemorragia tubiese su. origen en la 
arteridepigástrica, y tal fué nuestra opinion al for
mar el diagnóstico.

01ra circunstancia no menos notablellamó nues
tra atención en aquel acto; la presencia en el mis-, 
mo sitio de la herida de un tumor blando, liso, 
prolongado, imperfeclamente piriforme, y de la 
magnitud de un huevo regular de gallina, que rc- 
Iroccdia á la presión para volver á presenlarse, 
mayormente durante los golpes de tos que tuvo 
el enfermo, acusando ó la vez dolorosa sensación 
en el sitio del tumor, que se estendia hasta eí 
epigastrio. De aquí la idea que nos ocurrió de que 
siendo la herida penetrante de vientre, algunaasa 
intestinal franqueando su trayecto hubiera venido 
ó formar hernia en complicación con lo anterior
mente descrito, dificultando al mismo tiempo la 
conducta del profesor.

Efectivamente, una herida penetranto de vien
tre en dirección de izquierda á derecha, que ha 
interesado una arteria de alguna consideración, 
dundo origen á una hernia intestinal subcutánea; 
en la suposición de no hallarse perforado el pa
quete hemiario , presénta, á nuestro modo de 
ver, tres indicaciones: primera, reducción de 1^ 
hernia; segunda, ligadura de la arteria; tercera, 
curación de la herida. Empero ¿era prudente pro
ceder asi en el caso en cuestión? Vamos á exami
narlo:

Durante el tiempo empleado en o[ rcconoci-
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sed, inapetencia, cefalalgia intensa, postración 
general etc etc ; cuyo cuadro sintomatológico 
nos hizo pensar en la terminación por supura
ción constituyendo un flegmon difuso; en cuyo 
concepto no dudamos en apelar hasta por cuaila 
vez á las grandes aplicaciones de sanguijuelas, 
continuando con los demas medios indicados y la 
dieta; haciendo uso en determinados periodos, 
de medias lavativas emolientes á fin do laxar el 
vientre.

E^le tratamiento continuado por cuatro días, 
si bien cortó digámoslo asi, el vuelo á la inflama- 
cia, no pudo evitar la formación del pús, que en 
gran cantidad principio á salir por la herida el 
dia octavo, y que siguió saliendo ya espontánea- 
mente; va á beneficio de melódicas presiones 
egecutadas en las curaciones sucesivas; por lo 
que se continuó con los mismos medios y algún 
caldo animal tenue; hasta que principiando á dis
minuir la supuración al décimo sesto dia y ha
biendo desaparecido por si, sola la hernia, se echó 
mano de una compresión metódica sobre la pa
red abdominal del lado alecto, producida poi la 
aplicación de tortas de ila, compresas graduadas 
y vendaje de cuerpo; acompañando un suspen
sorio para las partes genitales y planchuela de 
cerato sobre la herida; aumentando la alimenta
ción con caldos nutritivos, para ir reparando las 
fuerzas del herido, Con estos medios se consiguió 
la adherencia do las paredes del foco, sin que al 
vigésimo cuarto dia en que se puso al enfermo á 
ración, quedase mas que la ulcerita que repre
sentaba la herida, si bien con mamelones fun
gosos que se reprimieron con el nitrato de plata 
fundido; corriéndose la cicatriz en los seis dias 
siguientes, en términos de declararse la sanidad 
precisamente én el dia treinta de padecimiento, 
sin que al herido le quedase impedimento algu
no, ni indicios de haber padecido la hernia in
testinal.

Ahora bien, no siendo prudente, ni lícito, prac
ticar el sondeo de la herida para averiguai su 
profundidad y la dirección de su trayecto, en la 
persuacion de que una asa intestinal era la que 
formaba el tumor al principio referido; estando 
igualmente convencidos de que una arteria habia 
sido interesada; nos ocurre preguntar: 1.“ ¿Se
ria la arteria epigástrica la que producía la he
morragia? En este caso; ¿Seria un tumor san
guíneo lo que se observó desde luego en el si
tio de la herida, al cual diese lugar la falta de

miento y formación del diagnóstico, la hemorra- ¡ 
gia fué disminuyendo hasta quedar cohibida, y en j 
esta atención, opinamos debía omitirse toda tenta
tiva la reducción de la hernia, puesto quecra muy < 
posible, y aun probable, el que la mi-ma asa in- < 
tinalc, adaptándosc y cubriéndose la abertura ar
terial, fuese la que necesariamente se oponía á la i 
salida de la sangre. '

Bajo este supuesto, tampoco tenia lugar la H- i 
gadura del vaso, toda vez que la homortagia cohi
bida no comprometía la vida del enfermo, ni de
bía inlentarse,en nuestro concepto, la reunion de : 
la herida por primera intención hasta hallamos 
mas seguros respecto á la cohibición de la hemor
ragia; pues con algo de paciencia era de esperar 
que la compresión ocasionada por la hernia favo
reciese Ia reunion de la herida arterial.

En este estado, consideramos de difícil resolu
ción la conducta que deberíamos observai, máxi
me tralándose de un caso médico-legal, en el que 
un yerro de cálculo pudiera aumentaría responsa
bilidad del procesado; y en eslaatencion, de acuer
do con nuestro conocido compañero, hicimos pre
sente al tribunal la conveniencia de que se nos 
asociase algún otro profesor para deliberar; y ha
biéndose estimado así, se llamó con tal objeto 
profesor de medicina y cirugía Ü. Inocente Escu
dero, accidenlalmenlo hallado en esta villa, y al 
de medicina también titular de la misma D. An
tonio Lopez. Asi reunidos los tres profesores men. 
cionados, en consulta con el que suscribe, des
pués de reconocer detenidamente al herido, con
viniendo con nosotros en el diagnóstico al princi
pio formado, se acordó: que lo mas prudente era 
dejar la hernia sin reducir; limitarse á una cura 
sencilla sobre la herida, y oponerse al desarrollo 
de la inflamación de los tejidos interesados, que 
ya principiaba á insinuarse, aplicando para ello 
dos docenas de sanguijuelas en la circunferencia 
de la solución de continuidad; una planchuela do 
cerato y cataplasmas emolientes-anodinas sobre la 
parle afecta y dieta absoluta, como en efecto asi 
se hizo.

Fácilmente se concibe por las razones espresa- 
das queda el pronóstico de esta herida seria grave, 
y que el tratamiento ulterior quedaría sujeto á las 
modificaciones que en virtud de los acontecimien
tos subsiguientes juzgásemos necesarias los pro
fesores de cabecera; lo que se hizo presente al lii- 
bunal, terminando asi la declaración de esencia, 
sin perjuicio de darlo cuenta de lo que posleiior- 
mente se observase en las sucesivas comparecen
cias.

El temperamento del herido, de que ya se ha 
Iiecho mención, nos retrajo de emplear en este 
caso las sangrías generales, no obstante tomar 
la inflamación bastante incremento no solo en 
jas inmediaciones de la herida,, sino en todas las 
regiones inguinal, hipogástrica y umbilical me
dia é izquierdas, estendióndose el resentimiento 
á la menor presión, hasta la del hipocondrio del 
mismo lado y epigástrica media; sin que á este 
estado (logístico faltasen sus síntomas propios, 
de dolor, rubicundez, pastosidad y tumefacción 
locales, estcnsivos á lo largo del cordon esper- 
natico y hacia la fosa iliaca interna correspon
diente; que precedidos de ligeros escalosfrios, 
fueron luego acompañados de fiebre traumática, 

brir el tumor para reducir la hernia? 3 " Cica 
trizada la herida y sin necesitar el enfermo de 
mas asistencia facultativa, ¿debe darse la declara
ción de sanidad, aun cuando su estado de debi
lidad no 1« permita trabajar tan pronto ; ó deb e 
esperarse á que el herido recobre completamente 
sus fuerzas, sin tener en cuenta la mayor ó me
nor pena, que por un dia, por una hora, puede 
caber ai agresor? Finalmente mientras la ley da 
sanidad no so pone en egecucion, mientras los 
partidos judiciales no se hallan dotados de facul
tativos forenses; ¿á quien reclamaremos nuestros, 
honorarios los que por la misma ley venimos obli
gados á desempeñar el cargo en defecto de aque
llos facultativos? ¿do que fondos se nos deben 
pagar... ? ¿Como acreditaremos nuestro co
metido .?

JosE Cavo y B.vrat.

En cuanto á las justísimas preguntas que res
pecto al ejercicio práctico de la medicina forense 
hace el Sr. Cano y Barat, nosotros emitiremos 
nuestra opinion en las páginas de La España me- 
nic.v procurando asi regularizar en lo posible un 
servicio tan importante aconsejando á los demas 
nuestro modo de proceder en el cuerpo médico 
forense de Madrid.

P. LeON Y LuQUE.

paralelismo iníillrúnduse la sangre en las mallas 
del tejido celular abundante cu este sitio? ¿0 
bien, esa misma falta de rectitud en el trayecto 
de la herida, hizo que el paquete hemiario se 
deslizase por cutre las capas musculares? Si lo 
primero, ¿á que sc debió la circunstancia de re
troceder el tumor á la presión, para presentarse, 
suspendida esta y los golpes de lós? ¿Quien pro
ducía la sensación dolorosa, que según se ha di
cho se estendia hasta el epigástrico? Si lo segun
do. ¿Corno sc verificó por si sola la reducción de 
la hernia, sin emplear la taxis, y sin que de ella 
haya quedado indicio alguno? 2.“ En la incerti
dumbre de cual fuese la arteria y de si existía ó 
no una hernia intestinal, tratándosc d un caso 
médico legal, y aun en cualquiera otro, ¿fué pru
dente nuestra conducta, ó debimos buscar el ori
gen de la hemorragia para remediaría, y descu-

RiViSTA ÜNIVERS AL 
DE LA PRENSA MEDICA.

PRENSA NACIONAL.

£1 Siglo médico.

¿Es ó 720 co7ilagiosa la tisisl Con este título 
se inserta en el número 137 de dicho periódico, 
un artículo en que el Sr. Mendez Alvaro despues 
de recordar algunas de las disposiciones dictadas 
por el rey D. Fernando VI para evitar el uso de 
los vestidos, muebles y habitaciones que pertene
cieron á los individuos que muriesen de tisis por 
la creencia muy arraigada entonces de que era una 
enfermedad fácilmente contagiosa, dice en uno de 
los párrafos: «regístrense las obras de la ciencia 
y se advertirá que son demasiadamente débiles 
las razones alegadas por los que combaten toda 
idea de contagio....» «Si sc les arguye que no hay 
razón sólida para negar que por la superficie pul- 
mona! pueda adquiriese como por la cutánea el 
germen de una dolencia; que puede ir este en for
ma vaporosa, como en forma líquida ó sólida, qug 
puede tardar mas ó menos tiempo en verificar el 
contagio; que puede exijirse una acción continua
da del agente miasmálico; que no todos los que 
se espolien á la acción del virus mas contagioso 
contraen Jia enfermedad, y que otro tanto pueda 
suceder, y es probable que suceda, en la tisis ¡En
tonces ya se quedan destituidos de razones sérias 
y de valor!»

Cita á Aristóteles, Galeno, Morgagni Schenk, 
Biverio, Fracaslor Maret, Van-Swieten, Morion 
y otros varios autores que sostienen el contagio 
de la tisis; y ocupándose de los que lo combaten, 
dice do Alaygrier, que á pesar de no admitir que 
la tisis sea contagiosa, reconoce que la Jatmósfera 
de que están rodeados estos enfermos, puede ser 
perjudicial para la salud, Mr. Roche, que llegó á
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decir que ningún médico cuyo nombre goce de 
autoridad cree en tal contagio, añade que una vez 
sin embargo, vió morir á una jóven robusta y bien 
constituida que enfermó de tal dolencia por asistir 
á su marido que la padeció tambien. Andral sien
ta que se ha exagerado mucho el contagio de la 
tisis, pero qne es prudente no negarla de un mo
do absoluto. Requin coloca la tisis entre las enfer
medades probablemente contagiosas. Moneret y 
Fleuri aunque la considera enfermedad no conta
giosa, dice, sin embargo, que casi, todos admiten 
la influencia de la cohabitación, el uso de la cama, 
la permanencia prolongada en una atmósfera vi
ciada por un tísico, en la predisposición y desar
rollo de los tubérculos. Cita despues hechos de 
Lacnec, Albers y Bayle que parecen probar la 
inoculación del tubérculo; y por último refiere va
rias de las observaciones de Van-Holsbeék favo
rables al contagio de la tisis.

Fundado en estas opiniones se decide el señor 
Mendez Alvaro por el contagio de la tisis, princi
palmente cuando está la enfermedad en grado 
avanzado, y la persona permanece por mucho 
tiempo al lado del enfermo respirando sus exaia
ciones y teniendo contacto con los objetos de su 
uso. termina aconsejando las precauciones si
guientes: l.“ Emplear para la asistencia de los tí
sicos personas que no sean de la misma familia, 
que no tengan predisposición ni se hallen en edad 
en que es mas frecuente esta dolencia. 2.’ Tener 
á los tísicos en habitaciones espaciosas y bien ven
tiladas. 3.® No permitir que nadie duerma en su 
compañía. 4.® Procurar que los asistentes alter
nen al lado del enfermo, para que uno mismo no 
se halle de continuo bajo la acción de sus emana
ciones. 5.® No hacer uso de sus ropas ni de aque 
líos utensilios mas contumaces. 6.® Blanquear las 
habitaciones cuando mueren y purificarías por tos 
medios que todos conocen.

Cuatro palabras sobre el arreglo de las clases 
médicas. Con este epígrafe publica el referido 
periódico un estenso artículo del Sr. D. Manuel 
Góngora en que se propone fijar la cuestión. Sos
tiene que seria conveniente que solo existiese una 
sola clase de profesores, tanto en interés de la so
ciedad, como de los profesores mismos. Hace ver 
despues que no es posible la asistencia médica con 
una sola clase de profesores mientras los partidos 
no se arreglen de otra manera que lo están en la 
actualidad, pues hay enalgunos de estos donde di- 
ficilmente se puede sostener un profesor con la es
casa dotación que le asignan. Considera de nece
sidad el establecer dos clases de profesores, de
biendo reunir unos y otros los conocimientos de 
medicina y cirujía; con la sola diferencia de que 
los de la primera clase abrazarían todos los cono
cimientos útiles a la profesión en su mayor osten
sión, según se enseñan hoy en las facultades; y 
los de segunda podrían dedicarse en menos tiem
po al estudio de lo mas importante. Los primeros 
tendrían lugar en los puestos administrativos y 
consultivos y en la práctica de las grandes pobla
ciones; y los segundos habían de practicar en las 
aldeas y pueblos cortos, y solo despues de cierto 
número de años de práctica podrían pasar á pue
blos de mayor vecindario.

Recordando en seguida las infinitas é incom
prensibles categorías en que se encuentran divi

didos los profesores de las ciencias médicas, mani
fiesta la conveniencia de la nivelación refundién
dola en las dos establecidas, obligando á cada cla
se á hacer los estudios que la faltan, ya pública
mente donde hubiese Universidad, ya bajo la di
rección de un profesor instruido, sujetándose á 
las pruebas de exámenes, y al pago de una canti
dad relacionada con la mezquina posición que ge
neralmente ocupan. Para remediar la falta de ni
velación, opina que seria conveniente obligar á los 
pueblos á costear uno ó des profesores según su 
vecindario, concediéndoles el derecho de elección, 
pero no el de destituirlos. Se habia de preferir en 
las eleccioues á los profesores de una clase siem
pre que se presentasen, lo cual habia de durar 
poco tiempo. Podrían tambien ocuparse muchos 
de estos profesores, según su clase, en. las ofici
nas del litoral, en las juntas provinciales y secre
tarias de beneficencia, en los hospitales, benefi
cencia domiciliaria, consultorías de juzgados y en 
otros destinos de administración.

Termina el Sr. Góngora su interesante artícu
lo manifestando las principales causas del mal es
tar de las clases médicas, considerando como el 
medio de combatirías y remediarías, el mejora
miento de la condición social de los profesores, la 
protección que debiera dispensarios el gobierno, 
asegurándoles una subsistencia decorosa y recom
pensas que estuvieran en relación con la impor
tancia de los servicios que prestan, y el plantea
miento de la reforma á que se aspira.

El Gorreo médico-quirúrgico.

Una aclaración. En un artículo que con este 
título, y suscrito con las iniciales Y. 0. publica 
el núm. 53 del referido periódico, se manifiesta 
que al solicitar los médicos puros la nivelación, 
solo pretenden tener una autorización para ejer
cer la cirujía, quieren seguir dedicados con espe
cialidad á la medicina, pero llevar en su título el 
nombre de cirujanos por ser requisito necesario 
é indispensable para obtener colocación segura. 
Sostiene la conveniencia dé permitirles el estudio 
privado de las asignaturas que les faltan para ob
tener este título, pero se opone á que se les obli
gue á manifestar estos conocimientos ante un tri
bunal especial que proceda con rigor en la califi
cación de los ejercicios, como ha exigido un pe
riódico influyente.

La Union Médica de Aragón.
Asuntos profesionales. Hace en su núm. 50 

un resúmen de los artículos que en defensa de los 
intereses profesionales ha publicado en el año an
terior; y fiel á sus ideas y sentimientos (que qui
siéramos nosotros ver—generalizados en toda la 
prensa médica) dice que no cesará de recomendar 
la union y fraternidad, hasta lograr que á los 
nombres de médico, cirujano y farmacéutico se 
sustituya el de hermanos.

Sección científica. En esta sección inserta el 
C.® artículo de la topografía de Zaragoza conside
rada en su relación con la salud pública. Ocúpa
se de la historia y estado actual del Hospicio ó 
casa de Misericordia.

PáENSA ESTRANJERA.

The Edimhurgh medicale and surgical journal.
De la amputación doble simultánea por Mr.

Marsden. — Este profesor llama la atención del 
mundo médico sobre la amputación doble simul
tánea que considera como un progreso notable en 
la práctica quirúrgica de nuestros dias y reclama 
la prioridad de su aplicación. Su propia esperien- 
cia y el conocimiento que tiene de los resultados 
de la amputación doble simultánea, le prueban que 
la operación es igualmente segura y cierta y mas 
rápida que con el antiguo sistema si el paciente 
goza buena salud y no está muy debilitado.—Am
putando losdos miembros á la vez, además de dis
minuir el doble choque nervioso, se disminuye 
el tiempo necesario para que el paciente ganeto- 
no y fuerza para poder soportar la segunda opera
ción, y se evita la irritación nerviosa que es pro
ducida frecuentemente por el miembro no ampu
tado, sin hablar de la inquietud mental que espe- 
rimenta comúnmente el paciente esperando una 
segunda operación. Por otra parte la economía 
que sc hace del fluido vital, hace la curación mas 
rápida y mas completa del operado y en la doble 
amputación pierde menos sangre que en cada 
amputación separada.—Mr. Marsden no es el úni
co que emito estas ideas, porque todos los que 
han practicado estas dobles amputaciones ó asis
tido á ellas han emitido casi la misma opinion.

Caso de hernia femoral que contenia el ciego 
y complicada de irregularidad de la arteria ob- 
turatris que rodeaba las partes herniadas por 
Mr. J. Spence.—Por la lectura de este caso prác
tico se ve que al hacer la operación y despues de 
incindir ligeramente el borde falciforme llevando 
el dedo hacia arriba notó distintamenle latir un 
vaso cerca de la estrangulación, vaso que no fue 
herido poi la precaución que se tuvo de separarle 
hácia arriba. En el curso de la operación advirtió 
una cuerda tirante que diagnosticó ser la obtura- 
triz irregular viéndose obligado á ligar la arteria.

En la autopsia se encontró que la epigástrica 
era de un gran volúmen procediendo de ella la 
obluratriz. Esta se hallaba obliterada en una cier
ta estension y rodeaba todo el anillo femoral en 
los puntos donde es conveniente incindir con el 
bisturí. La misma irregularidad existía en el lado 
opuesto.

Anuaire d'oculiste.

Aberración del efe visual, ocasionada por la 
posición oblicua del cristalino, por el Dr. Grae- 
fe.—Un jóven que presentaba ademas un estra
bismo convergente del ojo derecho , tenia una ci
catriz de la córnea bien circunscrita cuyo centro 
oscuro indicaba un prolapsus del iris, la que esta
ba situada frente á la parte inferior interna dej 
boide pupilar que estaba reunido por una sinequía 
á la córnea. Cuando cerraba el ojo podia leer ca- 
lácter de imprenta muy pequeño; pero su eje vi
sual se dirigía próximamente 10 á 15 grados há
cia adentro y abajo de los objetos que miraba. Es
ta aberración independiente del estrabismo y que 
persistió después de la miotomía ocular, pareció 
al autor que dependía de una posición oblicua del 
sistema cristalino, y en efecto pudo convencerse 
que este habia seguido al iris, ya alumbrando 
oblicuamente el cristalino con una luz artificial 
convergente lo que ocasionaba una reflexión difu
sa de toda la cápsula anterior, ya obteniendo por 
esperimentos análogos dos imágenes distintaspro- 
ducidas por las dos mitades de la cápsula cuando
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traerse sobre si mismo, obturar los vasos rolos, 
desinfartarse y volver á su estado normal.—3.” 
El conocimionto de estas fuerzas y del momento 
de intervención se saca del estudio de los tres 
grados de la contracción uterina y de las de los 
dolores que he establecido asi como de la pre
sencia del tumor sanguíneo en la cabeza del feto. 
—í.” Cuando el trabajo ha comenzado y la bolsa 
se ha roto, no es necesario dejar las contracciones 
hacerse permanentes antes de obrar. Si se pu
diesen de pronto antes dos ó tros minutos in
dicarían una gran debilidad uterina, por la que 
seria preciso obrar removiendo todos los obstá
culos que retarden el trabajo mas bien que au
mentando las ¡contracciones.—a.“ En cuanto al 
modo de intervención varia según las causas que 
retardan el trabajo y no puede indicarse aqui de 
un modo general.

J. Alonso y Rodríguez.

ponía una luz en la dirección del eje visual y en 
fin por la diferencia de alejamiento que se obser
vaba en las imágenes en la esperiencia de Purkin- 
ge cuando se consideraba los diversos puntos do 
que produce la cápsula posterior en sus relaciones 
con la córnea.

Union medicale.

Del empleo del colodión en las fracturas por 
el doctor Wendrykowski.—El autor es partidario 
del aparato inamovible aplicado inmediatamente 
y encuentra en el colodión el major agente de cu
ración. Despues de la coaptación se cubre el sitio 
de la fractura y los alrededores de una gruesa ca
pa de este líquido, despues si no hay todavía hin
chazón considerable, s^ rodea la fractura con una 
compresa estendida impregnada de colodión; en 
el caso contrario se abstiene uno de colocar esta 
pieza de apósito. Entonces se contiene el miem
bro con fíbulas de cartón resistente ligeramente 
humedecido para que se haga mas flcxible.’Estas 
férulas se las acolcha de antemano con una capa 
de algodón en rama, espesa, untada igualmente 
de colodion por la superficie aplicada sobre el 
miembro y destinada á llenar los huecos y á im
pedir la presión directa de aquellas. Un vendaje 
arrollado las fija en situación, y otro análogo en
vuelve todo el miembro, desde su estremidad 
hasta por encima de la fractura tanto como sea 
necesario para obtener la inmovilidad del miem
bro. Cuando, la hinchazón no ha sido muy consi
derable no hay necesidad de cambiar el aparato 
durante el tratamiento; si por l;i disminución de 
volúmen queda muy ancho el apósito, basta apre
tarle por medio de vendoleles. En el caso de hin
chazón hay por el contrario necesidad al cabo de 
algunos dias de volver á aplicar las vendas sin 
tocar á las férulas. Las fracturas complicadas re
claman el mismo aparato.—El autor reconoce en 
el cólodion muchas ventajas que le hacen preferir 
á los demas agentes de solidificación de los apa
ratos; obra como anliílogístico; posee todas las 
buenas cualidades del agua fría sin tener sus in
convenientes; desde el primer momento el enfer
mo siente una frescura bienhechora y no siente 
los dolores de la fraetura y de la inflamación. Es
te agente se solidifica rápidamente y mantiene en 
contacto los estremos del hueso fracturado: en 
fin, el aparato es sencillo y no hay necesidad de 
cambiarlo.—Aunque parece que hay en ^esto al
guna exageración, hemos creído oportuno ponerlo 
en conocimiento de los prácticos.

Journal de medicine el chirurgie practiques,

M. Mattei ha leído en la Academia de ciencias 
una memoria sobre la’ínercta y la fatiga del útero 
durante el parto cuyas conclusiones son las si
guientes: f.° Lo que se ha llamado hasta ahora 
inercia uterina durante y despues del ’rabajo del 
parto no es otra cosa que el agotamiento de las 
fuerzas del útero,—Cuando no se quiere tener 
lainercia ú otros accidentes que son su conse
cuencia hay que hacer el parto fácil por una in
tervención oportuna.—2.° Debe intervenir antes 
que el útero haya gastado todas las fuerzas de 
que puede disponer para efectúar el parto á fin 
de que no gaste las que le hacen falta para con

SECCION OFICIAL.

grave entonación y debida dignidad que se hace 
necesaria al sublime objeto á que está destinada. 
No.<olros vemos con grande satisfacción esta pú
blica reprocha de parte del decano del periodis
mo médieo, que viene de este modo á manifes
tar una vez mas su opinion autorizada y á se- 
cumlar hoy la profesión do fé que lerminanlc- 
mente hicimos nosotros a! ocupamos en un prin
cipio de la misión de la prensa médica.

Los rcspelablcs profesores para quienes el pe
riodismo médico vive, se merecen mas atenciones 
y respetos que lo.s que les conceden la.s envidias 
y reinol'as de chismosos ó ambiciosos periodistas 
capaces de sacrificar los intereses de la ciencia 
los de la profesión y el buen nombre de algún 
respelable compañe;ro á media docena mas de 
suscrílores, dignos secuaces de tan innoble pro
ceder. Jamás manoharemos las columnas de nues
tro periódico con el fétido lodo de las ambicio
nes y cuestiones personales y de particulares y 
despreciable.s intereses, porque deseamos limpio 
y puro como ninguno el nombre y alto concepto 
clel periodismo médico español.

—La enseñanza clinioa de sifilografia y oftal - 
mologia encomendada en la facultad central al doc
tor Calvo recibirá, ei.' breve una ampliación nota
ble y necesaria concediendo á dicho profesor una 
sala mas de hombres y otra nueva de mujeres 
para los estudios y curación de los afectos que 
aquellas especialidades abrazan.

—Tenemos antendido que D. Gabriel del Va
lle profesor en Annon (Guadalajara) y subdelega
do del partido, hallase en|la actualidad obligado 
por innobles rencore.s á abandonar la titular que 
hace quince año.s viene desempeñando con ge
neral aplauso de los vecinos de la villa referida. 
Lo ponemos en conocimiento de nuestros com
profesores por si inadvertidos pensaran solicitar 
la vacante que Jan injuslamente se ve precisa
do á dejar D. Gabriel del Valle.

VACANTES.

Lo están. La plaza de médico-cirujano de uno 
de los dos distritos del valle de Carranza formado 
de 300 vecinos próximamente y exisíiendo en el 
mismo un cirujano auxiliar, su dotación 8000 rs. 
paga Jos por trimestres de los fondos municipales. 
Las solicitudes al Sr. D. Francisco Muñoz Paliza 
primer alcalde, durante treinta días.

—La de médico cirujano de Arnuero y cuatro 
pueblos distantes el que mas un cuarto de legua, 
provincia de Sanlandér y otra de la plaza de San
toña; su población 300 vecinos, su dotación 8000 
r<. pagados de los fondos del ayuntamiento. Las 
solicitudes se dirigirán durante un mes al prosL- 
dente de dicha corporación.

•—La de cirujano de Bahubon de Esgueva, pro
vincia de Burgos, junio á Lerma; su dotación 110 
fanegas de trigo pagadas en setiembre por el ayun
tamiento por reparto vecinal, casa y suerte de 
leña corno vecino. Las solicitudes hasta 31 del 
corriente

—La de cirujano de Navas de S. Juan; su do
tación 7,700 rs. pagados de fondos municipales, 
3300 por la asistencia á los pobres que clasificará 
el municipio, asistencia á quintas y causas crimi
nales, de oficio etc.; y lo restante cobrado bien 
por reparto vecinal ó igualas voluntarias que tam
bien cobrará el ayuntamiento y pagará por tri
mestres. Las solicitudes hasta el 18 del actual al 
primer alcalde D. Luis José Sánchez.

—Se vende al contado ó á plazos la botica úni
ca que hay en Torre-Pero-Gil, provincia de Jaén, 
cuya población consta de 1100 vecinos. El que 
quiera intercsarse se dirigirá á D. Manuel Ser
rano, projdelario de dicha oficina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado i.^

limo. Sr. Enterada la' reina f Q. D. G.) de la 
consulta elevada por el rector de la universidad 
central acerca del derecho de los licenciados en 
modici ía por academias y médicos de universidad, 
que á la vez sean cirujanos de primera clase por 
alguno de los antiguos colegios de cirujia para cur
sar los estudios superiores de la facultad de medi
cina, de acuerdo con el dictamen de la sección 3.“ 
del real consejo de instrucción pública , y desean
do regularizar todo lo posible la profesión médica, 
S. M. se ha dignado mandar que se admita á la 
matrícula de los espresados estudios en la citada 
universidad á lodos los que tengan legitimamente 
titulo de licenciado en medicina por universidad ó 
academia, y al mismo tiempo el de cirujano de 
primera clase por alguno de los suprimidos co
legios de cirujia.

De real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarded V S. muchos 
años. Madrid 24 de diciembre de 1836.—Moyano 
—Señor director general de instrucción pública.

Sanidad militar,

Id. id- Al capitán general de Filipinas.—Apro
bando ,el que regrese á la Península el primer 
ayudante médico del cuerpo de sanidad, destinado 
actualmente á Filipinas, D. Juan Maria Gozar y 
Martínez.

Al de Cuba —Id. id. el primer médico de id. 
D. Vito Hernández j Gómez , destinado actual- 
men le él la isla de Cuba.

Al director general de sanidad militar.—Decla
rando primeros ayudantes médicos del cuerpo á 
los supernumerarios que sirven en Ultramar don 
Domingo Amores y Dufort, D. Joaquín David y 
Rodríguez, D. Pedro Mártir Juli y Golferikt.s, don 
Benito Losada y Astray, D Juan de la Cruz de la 
Mata y Mozo y D. Alejandro de Diego Pinillos.

Id.—Destínando al hospital militar de Zaragoza 
al primer médico D. Juan Antonio Bernard y Ta
buenca, que se halla, de reemplazo.

CRONICA MEDICA.

Con muchísima razón se lamenta nuestro apre
ciable colega El Siglo médico de que en algunos 
periódicos de la prensa médica francesa no exista la

En el número anterior al formar la caja se ol
vidó referir al Siglo médico el artículo del trata
miento de la tisis por los caracoles que aparece 
despues de la revista del Correo médibo-qui- 
rúrgico.

Imprenta de Manuel Alvarez, Espada, 6.
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